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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................. ............ . • *5 pesetas.
Semestre ..................................... 85 —
Afio ......... ;................ .'................. 169 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ...................................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por
<iro postal u otro medio. j

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después . de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’gO los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. i

Los insertados en el ¿“Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
ftrevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. -

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está ^-e- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anunc" compafiará un ejemplar del 
Bo l e t i. spectivo como r -probante, siendo de pago loe 
demás q. se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del originaL 
los Centros oficiales. *

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ^ARAGí

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ix Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. v

Los señores Secretarios cuidarán, bajo &u más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•enéetre.

MINGOS

, Las Leyes obligan en la Península, . las adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación ' ninstílar, a, los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispus e otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente én ella, y desde cuatro diae 
después para los pueblos de la misma prpvindía. (Ley de 3 de noviembre 

' de 1887). • 1^

SECCION QUINTA
Núm. 1.532

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

. NOTA-ANUNCIO .

D. Mariano Lon Alquézar, en nombre 
de ia Junta de Alfarda,de la «Mejana de 
las Viudas», en Osera de Ebro (Zara
goza), solicita la inscripción en el libro 
Registro-de aprovechamientos hidráu
licos de uno, consistente en una barca 
de sirga y uso público para el paso del 
•río Ebro en el citado término municipal.

Las tarifas percibidas en,dicho apro
vechamiento y para servicios no pres
tados a los partícipes de la Mejana, son 
las siguientes:

Por persona, 0‘50pesetas.
Por caballería o ganado vacuno, 1. 
Por carruaje de tracción animal, 1.
Por automóvil o camión, 5.
Por tractor, 10.
Por'cabeza de ganado lanar o ca

brio, 0‘20.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
esta solicitud formulen por escrito sus 
reclamaciones ante el Sr. Ingeniero-Di
rector de esta-Confederación en el plazo 
de veinte dí^s naturales y consecutivos, 

contados desde el siguiénte a la fecha . 
de esta publicación.

Zaragoza, 24 de marzo de 1949. —El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 1.554

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

ELECTRICIDAD *

Visto el expediente promovido a 
instancia de D. Miguel Pérez Abe- 
nia, - vecino de Quinto, en solicitud de 
autorización para yl tendido de unía 
línjea de oonducción de energía eléo- 
trica a alta tensión que, partiendo 
de la que poseie la ISiociedad Rivera, 
Bernad y Compañía,. termine en la 
fábrica de harinas propiedad del pe- 
ticioinario, si/ta en ía|s proxin^idad^s 
de Quinto, toda ella en dicho térmi
no municipal, a cuya instancia acom
paña Mlemoria, plano* y presupuestos;

Resultando que hecho por el peí i- . 
donario el depósito re^lhmentario 
del 1 por .100 del presupuesto de 
obras en terrenos de dominio públi
co, se insertó en el ‘f Boletín Oficial”1 
de la provincia la IcjorrespoiMien^e 
nota-anuncio, en la que se expresa

ban los terrenos de dominio público 
y particular que la línea ha de cru 
zar, sobre los cuales se solicita la 
imposidón die servidumbre forzosa 
de paso de dofriento eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de 
Quinto, durante el plazo reglamen
tario de treinta días, la mencioníada 
nota-a\mndo, ño se ha presentado 
reclamación alguna;

IRiesúltando que se han unido al 
expendiente los informes favorables de 
la ¡Coinisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial, de la 
Delegación Provincial de Industria 
y del Ingeniero de esta Jefatura en
cargado de la demarcación corres
pondiente, proponiendo al efecto los 
dos últimos- 1as condiciones en que 
entienden deberá llevarse a cabo la 
instalación; • ,

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la tra
mitación del expediente, observaindo 
única^nente la falta en el mismo de 
documento acreditativo del derecho a 
la energía con que cuente, el solici
tante ; ' ।

Vista la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apldi- 
cación de 27 de marzo del 1919, así
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como las demás disposiciones vigen
tes en la materia; f(

Considerando que en este expedien
te se 8tan cumplido las prescripciones 
reglamentarias y se ha recabado i°’ 
informe de los Organismos llamados 
por la Ley a evacuarlo, siendo e] de 
todos ellos favorable , a la concesáóm, 
y que ha sido subsanada la deficien
cia obyeirvada por la ¡Abogacía jdel 
Estado mediante la aportación de! 
contrato de suministro de energía 
eléctrica entre la entidad suministra
dora Rivera. Bernad y Compañía y 
el solicitante; |

Considerando que -corresponde otor
gar la Concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar Ja línea 
solamente a esta provincia y no exis-« 
tir divergencias esenciales en los in
forméis emitidos,

Esta Jefatura, en vitjtud de las 
atribucion,e!s que. leí confiere Ja Ley 
de 29 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a D. Migueíl 
Pérez Abenia. vecino de Quinto, pa
ra establecer una línea de transporte 
de energía electricé de alta tensión 
de 10.000 voltios que, derivando de 
la de los' señores Rivera, Bernad y 
Compañía, germine en la easieta de 
transformación de la fábrica de ha
rinas qule el Sr. Pérez Abenia tiene, 
en explotación -eln Quinto, como asi
mismo 96 autoriza a cruzar él cami
no nacional de Zaragoza a Castellón-

Segunda. Se declaran dei utilidad 
pública Ls obras a los efectos de la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y Re- 
glaménto de 27 de marzo de» 1919, 
decretándose la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te elédtrica sobre los predios de pro
piedad particular, cuyos propietarios 
figuran en 'la relación nominal pu
blicada en el “Boletín. Oficial” de la 

• provincia de 9 de octubre de 1942.
Tercéra. La’s obras se ejecutarán 

con arrego al proyecto presentado, 
suscrito en Zaragoza en septiembre 
de 1942. bajo la inspección de la Je- 
faturá de Obras Públicas de la pro
vincia. a la que'-se íaculta para apro
bar las modificaciones de detalle que 
sean necesarias, previa presentación 
del oportuno proyecto o petición, se
gún l'a importancia de las mismas, 
cuyas modificaciones, así como la 
fecha de aprobación, se harán cons
tar en el acta de reconocimiento, que 
se efectuará a la terminación de las 
obras.

■Cuarta.. Los detalles de la insta
lación se sujeftarán, en cuanto les slean

aplicables, a las disposiciones dei Re- 
glameinto sobre InstaJadidnes Eléc
tricas aprobado por Real Decreto de 
27 de -marzo de 1919, debiendo te
nerse muy ien cuenta las siguientes:

a) La altura mínima de los hilos 
con relación al suelo no será infe
rior a seis metros. ■

■b) La separación entre- conducto
res no será inferior a 0,75 metros.

c) El trozo de línea comprendido 
entre el poste anterior al cruae de 
camino y la caseta de transformación 
deberá ir provisto de cabla fiador de 
las características señaladas en cg ar
tículo 39 del citado Reglamento.

Quinta; Las obras darán comien
zo dentro del plazo de un mes a par
tir de -la fecha en que sea publicada la 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y quedarán terminaidas 
«* de cuatro meses, contados tam
bién a partir de aquella fecha.

Sexta- Antes de dar comiietizo a 
las obras, el comcesionario acredita
rá ante la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, mediante la pre
sentación de la correspondiente car
ta de pago, haber ingresado a dispo
sición de la misma, en concento de 
fianza definitiva, el 3 jx)r 100 del 
importe de las obras que afectan a! 
dominio público, cuya fianza será 
devuelta al concesionario al aprobar
se efl acta de reconocimiento, y recep
ción definitiva, debiendo á este fin 
presentar certifiaaciones de la Alcal
día de Quinto y de la Jefatura, de 
Obras Públicas de Zaragoza en las 
que se haga constar que con las obras 
no sje1 ihlan causado daños y perjuicios 

■ en las obras y terrenos de dominio 
público, !a memos que se haga constar 
así en e] adta de recepción..

Séptima. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefatura 
de Obras Públicas para que por ella 
o Ingeniero qfn qt^ién de^eguie sean 
reconocidas, con asistencia del concie1- 
sion'ario, de -cuyo acto se levanftará 
acta oportima por duplicado, que sus^ 
cribirán todos los asislten'tes, uno de 
cuyos ejemplares se -archivar^ en -e! 
expediente y e] otro se entregará al 
cóncesionario- , ,

Octava. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta del concesio
nario, quien los abonará en la cuan
tía y forma, que determinan las dis
posiciones vigentes o que se didten 
en lo sucesivo. -

Novena. Deberán practicarse antes 
de la puéstia en 'servició de la línea

las pruebas de aislamiento a que. hér
oe referencia el artículo 34 d«l vi
gente Reglamento de InstalacioMce 
Eléctricas, a menos que se exima de 
tas mismas por la Dirección Gémieral 
de Industria.

Décima. Queda obligado el c o m- 
cesionario a -efectuar las obras de 
conservación y de reparación que 
necesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen. es
tado y en las debidas, condiciones dt 
seguridad.

Undécima. El concesionario seaí 
responsable de los accidentes que c* 
produzcan por imprudencias, faltas de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigdntes-

Duodécima. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesarie 
ejecutar en lo sucesivo o de; conser
vación o servicios hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modifi
car de cualquier modo las in.^taLi- 
ciones que se autorizan, queda obli
gado el concesionario a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de lis 
instalaciones, i

Décimoterqera. Regirán en esta 
concesión los preceptos que le sea* 
aplicables de la Ley General d* 
Obras Públicas y de su Reglamento', 
del Reglamento de Policía y conser
vación de carreteras y caminos veci
nales, la Ley de 23 de marzo 
1900, y, además de las prescripcio
nes señaladas, las . del Reglamenté 
reformado de 7 de oqtubre de 1904 
que no hayan sido derogadas por 
aquél, así como todas las de carác
ter general dictadas para las indus
trias de esta clase o que en lo suce- 

- sivo se didtjen sobre estas materias.
Decimocuarta. Será obligación del 

/concesionario el exacto , cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposi
ciones vigentes relativas a la Ley y 
Regliamento de accidentes de traba
jo, stgguros de vejez y de enferme
dad, subsidios familiares,, ciontrato 
de . trabajo y Reglamentación dei 
Trabajo en las industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas, en la pro
tección a la industria nacional y de 
lo que pueda ordenarse on ‘ lejanías 
disposiciones haya dictadas o pueda* 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias. ' .

ílécimoqúinta. Esta concesión se 
otorga por noventa y nueve años, co* 
sujeción a las prescripciones que se 
determinan en el artículo 101 de la 
Ley Genera] de Obras Públicas d« 
13 abril de 1877 y demás dj=posicio-
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nes complementarias, sin perjuicio de 
terc’ero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad con sujeción a las dis
posiciones vigentes y a las que dicta
das en lo sucesivo le s^ah npiHcables 
a titulo precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue com^e- 
niente por causa de seguridad pú
blica o de interés general, modificar
la, suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho por ello 
a indemnización alguna, y sin imi
tación en el tiempo para usar de ta
les atribuciones. "

Décimosexta. El concesionario es
tá obligado a preísientar testa conce
sión en la Ofidina Liquidadora del 
Impuesto de Dereqhos reales dentro 
del plazo reglamentario.

Décimoséptima. 'También queda 
obligado e¡l concesionario a efectuar 
e<l reintegro dé la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se de
termina* en el artículo 84 d^ la vi
gente Ley del Timbre.
; Décimoctava. Aceptadas por el pe
ticionario las condiciones que so le 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito .su conformi
dad con ellas a esta Jefatura de Obras 
Públicas da Zaragoza dentro del ^la
zo establecido para presentar la con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Deirechos reales-•>

Décimonóvena. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cua’- 
quiena de las condidiooes anteriores 
o por cualquiera de los motivos x- 
presados en el artículo 21 del vigen
te Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas, y, llegado el caso, so procede
rá con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Lo que se hace público para'gene
ral conocimiento y dél interesado-

Zaragoza, 29 de marzo da 1949.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol-

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^or los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
Sos siguientes documentos para 1949, po
diendo presentar los vecinos contra aque- 
.5108 las reclamaciones que estimen con
venientes.
Altas y bajas por urbana

1.510—La Almunia
1.526.—Jarque , ■

Apéndice al amillaramianto
1.503.—Bagüés
1.508.—Erla

1.510. — La Almunia 
L52S.—I arque .

Cuenta» municipales
1.505. —Sobradiel 
1.529. —Santa Eulalia de Gállego 
1.530. —Herrera de los Navarros

Cuenta general *e presupueste
1.512. —Urrea de jalón
1.530. —Herrera de los Navarros

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores 

1.505. —Sobradiel
1.510. —La Almunia
1.512. —Urrea de Jalón
1.529. —Santa Eulalia de Gállego 
1.530. —Herrera de los Navarros

Ordenanzas fteeales
1.510. —La Almunia 

«supuesto municipal ordinane
1.503. —Bagüés
1.505. —Sobradiel *
1.506. —Puesta
1.510. — La Almunia 

Presupuesto carcelarie 1
1.510. —La Almanta

Presupuesto comareal
1.510. —La Almueia

Presupuesto de ingreses y gastos de 
esta so-marca judicial

1.435. —Epila
Recuento de ganadería

1.418. —Mozota
1.503. —Bagüés \ 
1.504. —Villar de los Navarros 
1.507.—Villanueva de Huerva 
1.508. —Erla 
1.510. —La Almunia 
1.511. —Carenas 
1.512; —Urrea de Jalón 
1.513. —Contamina 
1.514. —Monterde ■ 
1.526 —Jarque 
1.527. —AsitT
1.530. —Herrera de los Navarros

Rectificación al padrón de habitantes 
1.512.—Urrea de Jalón

* * *
Núm. 1.548 

. . ARIZA .
Habiendo sido declarados prófugos 

los mozos del reemplazo de 1949 que a 
continuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan el día 22 de abril próximo, a 
las diez de la mañana, ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja Re
cluta núm. 43 de Calatayud, aperci
biéndoles que.en caso de no compare
cer les parará el perjuicio a que hay^ 
lugar:

. Mozos que se citan
Arturo Moreno Bernardo, hijo de 

Santiago y de Gaspara.
Angel Enguita Cabrejas, hijo de Flo

rentino y de Matea.
Marcelino Ranz Marín, hijo de Ger

mán y de Jacinta. '
Mariano Valls Losantos, hijo de An

tonio y Antonia. ' „
Ariza, 28 de marzo de 1949.—El Al

calde, Angel Galilea.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 1.382
JUZGADO MILITAR PERMANENTE 

DE LA BASE NAVAL DE CADIZ

MAGAYAN SANZ (Manuel), hijo de 
Salvador y de Trinidad, de 23 años de 
edad, de estado soltero, profesión al
bañil, natural de Zaragoza y vecieo de 
dicha capital, ignorándose ei domicilio, 
soldado en la actualidad perteneciente 
al Regimiento de Zapadores núm. 6, 
de guarnición en la plaza de San Se
bastián, procesado en la causa nú
mero 1.117-48, Juzgado instructor el 
Militar Permanente de la Base Naval 
de Cádiz, siendo Juez el Teniente Co
ronel de Infantería D. Antonio Mates 
Pantoja. Verificará su presentación en 
en este juzgado en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de 
la presente requisitoria. Caso de no 
verificarlo se le declarará rebelde, ate
niéndose a los perjuicios que la Ley 
señala. "

(Domicilio del Juzgado instructor: 
Pabellones de la Bomba, núm. 14, l.e).

Cádiz a dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Te
niente Coronel, Juez permanente, An
tonio Mates. ,

Requisitorias 
laja apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demík res
. ponsobtitUades legales, de no precen- 

íwrse los procesados que a continuacuíii. 
se espresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el'día de la publicaettin 
del anunaio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señaba, 
se les oita, llama y emplaza, eneargdn- 
dese a todas las Autoridades y agentes 
ele U Policía judicial procedan a W. 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de (Úeh* 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
Meulos 512 y. 388 de la Ley de Enjui- 
eiamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

• Núm. 1.235 v
V1LLARROYA GASCON (José), na

tural de Zaragoza, de estado viudo, de 
profesión jornalero, de 52 años de edad, 
hijo de Vicente y de Teresa, domicilia

* do últimamente en Zaragoza (calle de 
Aguadores, núm. 21), en la actualidad 
en ignorado paradero, procesado en 
causa núm. 67 de 1948, por el delito de 
hurto, seguida en et Juzgado de instruc
ción de Caspe, como comprendido en 
el húm. 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de 10 días ante el expresado 
Juzgado. ■

Núm. 1.323
RODRIGUEZ HERNANDEZ (Eduar

do), de 53 anos de edad, de estado 
soltero, de profesión ambulante, natural 
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de Chamartín, provincia de Madrid, 
hijo de Fabriciano y de Isabel, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
ante el Juzgado comarcal de Borja 
para que cumpla trece días de arresto 
menor que le fueron impuestos en juicio 
de faltad núm. 64-1948, por hurto.

Núm. 1.370
r SANZSAENZ DE CASAS (Eloy), de 
28 años, dependiente, hijo de Julián y 
Faustina, natural de Aldehuelas (Soria) 
y cuyas demás circunstancias y para- 
dero.se ignoran, procesado en causa se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza con el número 
64-1949, sobre hurto, comparecerá an
te dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la pre
sente en los -periódicos oficiales, con 
ebjeto de ser ingresado en prisión y 
practicar otras diligencias.

Núm. 1.371
ANDRES GRACIA (Paulo-José), de38 

aios, soltero, jornalero, hijo de Euse- 
bio y Bernarda, natural de El Burgo 
de Ebro y que tuvo su domicilio en Za
ragoza (calle de Zorrilla, núm. 10 bajo) 
y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, comparecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de instruc- 
eión número 2 de Zaragoza (sito Predi
cadores, núm. 56) al objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las demás 
diligencias en sumario que se le ins
truye con el núm. 48 de 1944, "sobre 
hurto.

Núm. 1.372
FIDEL GARCIA (Marcos), de unos 

38 años, natural de Langa del Castillo, 
ex-Sargento de Infantería, cuyas demás 
eircunstancias se ignoran; y '

CORCUERA DE SASAIN (Isabel), de 
30 añoSi casada, natural de Estella, hija 
de Conrado y Benita’ y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, comparecerán 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Za
ragoza (sito Predicadores, 56) al obje
to de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias en sumario que se 
les instruye con el núm. 271 de 1945, 
sobre abandono de una menor.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.496
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez y por medio 
de la presente.se cita ante este Juzgado 
para la práctica de diligencias en el su
mario que se sigue con el número 118 
de 1948, a José Espada Mollat, y por 
término de cinco días, con apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar. "

Y para que conste y sirva de citación 
en forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 1.522
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en sumario número 84 
de 1949, sobre hurto, se cita por medio 
de la presente a Eloy Sanz Sáez de las 
Casas, a fin de que en término de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración como 
inculpado, con los apercibimientos a 
que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido el presente que firmo en 
Zaragoza a veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Juan Sanz Egaña.

* Núm. 1.454
. CALATAYUD

, Se deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el Bo l e t íh Of ic ia ) de la 
provincia de Zaragoza de fecha 23 de 
septiembre de 1944, por la que se in
teresaba la busca y captura de la pro
cesada María Erausqui Echelecu, ya 
que ha sido habida; acordado en su
mario número 10 de 1943, por el delito 
de hurto.

Calatayud a veintidós de marzo de 
mil novecientos cuarenta y pueve.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).—El Se
cretario habilitado, (ilegible).

Núm. 1.535 '

TUDELA
Cédula de notificación •

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido 
en providencia de hoy dictada en el su
mario que se instruye en este Juzgado 
con el núm. 92 de 1248, por hurtos, se 
hace saber a Julián Leganés Vela, Fe
lipe Blanco Rupérez y Juan Simón 
García Blanco, cuyo paradero sé ignora, 
que la Excma. Audiencia Provincial de 
Pamplona, con fecha 13 de enero úl
timo, dictó auto sobreseyendo provi
sionalmente dicho sumario, dejando sin 
efecto con todas sus consecuencias el 
procesamiento contra ellos dictado, y 
habiéndose acordado alzar las fianzas 
prestadas para responder de su libertad 
provisional.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido y Jfirmo la presente en 
Tíldela a'veintiocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario judicial: P. S., (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES ;

Núm. 1.491
JUZGADO NUM. 2

D. José-Máría FTaquer Ibáñez^ Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de los de esta diudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicpo Ver

bal que bajo el número 72-49 se ha 
tramitado en .qsbe Juzgado sobre hur
to 'Contra Nicolás López Sal as,, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmeai ■ 
te copiados, dicen así: ' ■

“Sentencia. — En Zaragoza a 24 
de marzo de 1949. El "Sr. D. José- 
María Flaquer Ibáñez, Juez munici
pal de este Juzgado número 2 dq es
ta ciudad; habiendo visto(l'as presen
tes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas filtre partes, de la una 
el Ministerio fiscal en representación 
de Ha acción pública y Nicolás López 
jSialas de la otra, como denunciado, 
cuyas eircunstancias ya constan ante
riormente y...... .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Nicolás 
López Salas, declarando lás costas de 
oficio, debiendo notificarse esta sen
tencia al denunciante por medio de 
edictos. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo—José- 
María Flaquer Ibáñez. (Rubricado) ” '

Y para su publicaciói^en el “Bole
tín Oficiial” de 'esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma ai denunciante Manuel Fernández 
¡García, expido el presente que firmo 
y sello en Zaragoza- a veintiduatro. 
da marzo de mil novecientos, cuaren
ta y nueve;—José-María Flaquer.— 
P- S. M.: El Secretario, P. Goñi-t

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.552

Regantes de la acequia del «Molinillo» 
de Cervera de la Cañada •

Se pone en conocimiento de todos 
los usuarios de la acequia del «Moli
nillo», de este término municipal, que 
aprobados definitivamente las Orde
nanzas y Reglamentos para el Sindicato 
y Jurado de Riegos de dicha acequia, 
estarán a disposición de los interesados 
que deseen examinarlos, en la Secreta
ría de este Municipio, de once a una y 
media de la mañana, durante el plazo 
de treinta días hábiles a partir de la 
fecha de la publicación de ésta nota en

Bo l iy  # iriciM de la provincia.
Cervera de la Cañada, 26 de marzo 

de 1949.—El Alcalde, Darío Soria.

Ti». He#** PiewATBif./
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